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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

Aprobada en:  

Tema:  Barras Equipos Bogotanos 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los 
artículos 52, 53, 54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios 
para que expongan ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su 
gestión en relación con el tema mencionado:  

Citados:   
Dr. Gustavo Quintero 
Secretario de Gobierno 
 
Dr. Carlos Humberto González 
Director para la Convivencia y Diálogo Social 
 

Invitados:  

Dr. Julián enrique pinilla Malagón  
Personero de Bogotá.  

Dr. Julián Mauricio Ruiz rodríguez  
Contralor de Bogotá (e)  

Dra. Viviana Barberena  
   Veeduría Distrital  
   
Cuestionario:  

A los funcionarios de la administración:  

1. ¿Qué espacios y canales específicos se han implementado para el diálogo 
continuo entre las barras de los equipos bogotanos y la administración dis-
trital? 

 
2. ¿Qué acciones se han tomado para asegurar que las distintas barras, inclu-

yendo las más pequeñas o menos estructuradas, tengan representación en 
los procesos de diálogo? 
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3. ¿Qué acuerdos concretos se han alcanzado con las barras de los equipos 
bogotanos, y cómo se ha medido el impacto de estos acuerdos en términos 
de convivencia y reducción de conflictos? 
 

4. ¿Cuál ha sido la incidencia de las estrategias de diálogo en la disminución 
de episodios de violencia asociados con barras en espacios públicos y en 
eventos deportivos? 
 

5. ¿Qué recursos económicos y humanos ha destinado la administración dis-
trital para fortalecer las actividades de diálogo y formación con las barras, y 
cómo se han utilizado estos recursos? 
 

6. ¿Qué planes específicos tiene la Dirección para la Convivencia y Diálogo 
Social para garantizar que los avances en el diálogo con las barras sean 
sostenibles a largo plazo? 

 

Cordialmente,  

 
MARCO ACOSTA RICO   
Concejal de Bogotá   
Partido Colombia Justa Libres-Vocero de Bancada   
Citante 

Proposición No. 142 del 27 de enero de 2025    


